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DOÑA: 
NORA LEONOR PACHECO LAYOSA. 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la 

Junta General de Accionistas de la compañía GUIVARD 

Ss.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 
elegirla para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL 

de la misma, por el período de cinco años, ¡con las 
atribuciones, deberes y derechos que les confiere la 

Ley y el estatuto social, encontrándose entre otras 

ejercer la representación legal, judicial Y 
extrajudicial individualmente, con amplias 
atribuciones dentro del marco legal estatutario. 
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La compañía GUIVARD S.A., se constituyó el 30 de 

Septiembre de 2005, en virtud de la escritura 

publica autorizada por el Notario Trigésimo, y se 

inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 11 

de Noviembre del 2005. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me 

suscribo muy atentamente 

¿xrenbiraLc IVAR. 
SECRETARIO AD-HOC 

Guayaquil, 22 de Noviembre del 2005. 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL 

conferido a mi favor de la Compañía GUIVARD S.A. 

pi 

NO LEONOR PACHECO LAYOSA. 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
C.C. N* 0916445034 

 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

1-. Certifico: que con fecha veintinueve de Noviembre del dos ml 

cinco, queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la 
Compañía GUIVARD S.A, au favor de NORA LEONOR 
PACHECO LAYOSA, a foja 124.151, Registro Mercantil núnicio 
23.261, y anotada el veintinueve de Noviembre del dos mil cinco, 

bajo el número 46.351 del Repertorio, 1 las 16:22 Horas, > Lo 
; CS EAMNBATVA Ar dy AN 
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AB. ZO. A:(CEDENO CELLAN 
: REGIST RO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAVAQUIL. £ 

  

  

  

! DELEGADA 

| REGISTRO D. to O AL UC NTON UA YAQUI Y 
A A 

! ¿A 3O.7 
ORDEN: 46351 ! $: 
LEGAL: Monica Alcivar ARANA ? 

AMANUENSE: Mercy Caicedo 
ANOTACION-RAZON: Angel Neira Burgos 
REVISADO POR: Q/) . 

  
 


